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Apéndices


APÉNDICE I - ZONAS CLIMÁTICAS de la diferencia de altura que exista entre dicha localidad 
y la altura de referencia de la capital de su provincia. Si la 

Determinación de la zona climática a partir de valo- diferencia de altura fuese menor de 200 m o la localidad 
res tabulados se encontrase a una altura inferior que la de referencia, 

se tomará, para dicha localidad, la misma zona climática 
La zona climática de cualquier localidad en la que se ubi- que la que corresponde a la capital de provincia. 
quen los edificios se obtiene de la tabla A.1, en función 

TABLA A.1 - ZONAS CLIMÁTICAS 

Desnivel entre la localidad y la capital de su provincia (m) 

Provincia Capital Altura ≥ 200 ≥ 400 ≥ 600 ≥ 800 ≥ 1000 

de referencia (m) < 400 < 600 < 800 < 1000 

Albacete D3 677 D2 E1 E1 E1 E1 

Alicante B4 7 C3 C1 D1 D1 E1 

Almería A4 0 B3 B3 C1 C1 D1 

Ávila E1 1054 E1 E1 E1 E1 E1 

Badajoz C4 168 C3 D1 D1 E1 E1 

Barcelona C2 1 C1 D1 D1 E1 E1 

Bilbao C1 214 D1 D1 E1 E1 E1 

Burgos E1 861 E1 E1 E1 E1 E1 

Cáceres C4 385 D3 D1 E1 E1 E1 

Cádiz A3 0 B3 B3 C1 C1 D1 

Castellón de la Plana B3 18 C2 C1 D1 D1 E1 

Ceuta B3 0 B3 C1 C1 D1 D1 

Ciudad real D3 630 D2 E1 E1 E1 E1 

Córdoba B4 113 C3 C2 D1 D1 E1 

Coruña (A) C1 0 C1 D1 D1 E1 E1 

Cuenca D2 975 E1 E1 E1 E1 E1 

Donostia-San Sebastián C1 5 D1 D1 E1 E1 E1 

Girona C2 1353 D1 D1 E1 E1 E1 

Granada C3 754 D2 D1 E1 E1 E1 

Guadalajara D3 708 D1 E1 E1 E1 E1 

Huelva B4 50 B3 C1 C1 D1 D1 
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TABLA A.1 - ZONAS CLIMÁTICAS (Continuación) 

Desnivel entre la localidad y la capital de su provincia (m) 

Provincia Capital Altura ≥ 200 ≥ 400 ≥ 600 ≥ 800 ≥ 1000 

de referencia (m) < 400 < 600 < 800 < 1000 

Huesca D2 432 E1 E1 E1 E1 E1


Jaén C4 436 C3 D2 D1 E1 E1


León E1 346 E1 E1 E1 E1 E1 

Lleida D3 131 D2 E1 E1 E1 E1 

Logroño D2 379 D1 E1 E1 E1 E1 

Lugo D1 412 E1 E1 E1 E1 E1 

Madrid D3 589 D1 E1 E1 E1 E1 

Málaga A3 0 B3 C1 C1 D1 D1 

Melilla A3 130 B3 B3 C1 C1 D1 

Murcia B3 25 C2 C1 D1 D1 E1 

Ourense C2 327 D1 E1 E1 E1 E1 

Oviedo C1 214 D1 D1 E1 E1 E1 

Palencia D1 722 E1 E1 E1 E1 E1 

Palma de Mallorca B3 1 B3 C1 C1 D1 D1 

Palmas de Gran Canaria (Las) A3 114 A3 A3 A3 B3 B3 

Pamplona D1 456 E1 E1 E1 E1 E1 

Pontevedra C1 77 C1 D1 D1 E1 E1 

Salamanca D2 770 E1 E1 E1 E1 E1 

Santa Cruz de Tenerife A3 0 A3 A3 A3 B3 B3 

Santander C1 1 C1 D1 D1 E1 E1 

Segovia D2 1013 E1 E1 E1 E1 E1 

Sevilla B4 9 B3 C2 C1 D1 E1 

Soria E1 984 E1 E1 E1 E1 E1 

Tarragona B3 1 C2 C1 D1 D1 E1 

Teruel D2 995 E1 E1 E1 E1 E1 

Toledo C4 445 D3 D2 E1 E1 E1 

Valencia B3 8 C2 C1 D1 D1 E1 

Valladolid D2 704 E1 E1 E1 E1 E1 

Vitoria-Gasteiz D1 512 E1 E1 E1 E1 E1 

Zamora D2 617 E1 E1 E1 E1 E1 

Zaragoza D3 207 D2 E1 E1 E1 E1 

APÉNDICE II - RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

Para mejorar la eficiencia energética de las instalacio
nes de calefacción y producción de agua caliente 
sanitaria, además del cumplimiento de las medidas de 
ahorro energético prescritas en la reglamentación vi
gente (RITE) para instalaciones de nueva planta, es 
conveniente tener en cuenta las siguientes Recomen
daciones Técnicas adicionales: 

AII.1 Calderas 

AII.1.1 Se recomienda la sustitución de la actual caldera 
por una caldera de condensación. 

AII.1.2 Se recomienda la instalación de quemadores mo
dulantes. 

AII.1.3 Se recomienda la instalación de recuperadores 
de energía en la salida de humos de las calderas. 
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AII.1.4	 Se recomienda ajustar la potencia máxima de los 
quemadores para que no lleguen a superar en 
más de un 10% a la potencia instalada en las uni
dades terminales. 

AII.1.5 En instalaciones con varias calderas intercone
xionadas se recomienda la instalación de 
válvulas motorizadas de cierre estanco, que impi
dan la circulación de agua y que se mantengan 
calientes las calderas que se encuentran pun
tualmente fuera de uso. 

AII.1.6 En calderas de más de 35 kW se recomienda la 
instalación de pirostatos en el conducto de hu
mos para el corte del funcionamiento del 
quemador cuando detecte que la temperatura de 
los humos exceda la máxima indicada por el fa
bricante de la caldera. 

AII.2 Aislamiento térmico 

AII.2.1 Se recomienda aislar cuerpos de bomba, válvu
las, bridas y todos aquellos elementos que 
puedan perder calor en zonas no calefactadas, 
incluida la sala de calderas, máxime si la diferen
cia de temperatura del fluido con el ambiente que 
le rodea pueda superar los 40 °C. 

AII.2.2 Se recomienda aumentar el aislamiento de los 
acumuladores de agua caliente sanitaria hasta 
100 mm de espesor. 

AII.3 Regulación y Control 

AII.3.1 En instalaciones centralizadas se recomienda la 
instalación de sistemas de regulación progra
mables y de telegestión, con el fin de poder 
realizar un mejor seguimiento energético de la 
instalación. 

AII.3.2 En instalaciones centralizadas se recomienda la 
instalación de, al menos, dos sondas de ambien
te en el interior del edificio, como complemento 
de regulación a la sonda exterior y la sonda de 
impulsión. 

AII.3.3 Se recomienda que los elementos de regulación 
de temperatura ambiente estén tarados a una 
temperatura máxima de 23 °C. 

AII.3.4 Se recomienda la instalación de sistemas de 
equilibrado hidráulico, que garanticen que los 
caudales en los distintos circuitos y elementos 
terminales sean los adecuados. 

AII.3.5 Se recomienda la instalación de válvulas termos
táticas o cualquier otro sistema de regulación de 
temperatura en cada dependencia calefactada. 

AII.4 Contabilización de consumos 

AII.4.1 Se recomienda que toda instalación térmica que 
dé servicio a más de un usuario disponga de al
gún sistema que permita el reparto de los gastos 
correspondientes a cada servicio (calor y agua 
caliente sanitaria) entre los diferentes usuarios. 

AII.4.2 Se recomienda que las instalaciones térmicas de 
potencia nominal mayor que 70 kW cuenten con 
dispositivos que permitan efectuar la medición y 
registro del consumo de combustible y de la 
energía eléctrica de forma separada al consumo 
debido a otros usos o servicios del edificio. 

AII.4.3 Se recomienda que las instalaciones térmicas de 
potencia nominal mayor que 70 kW cuenten con 
un dispositivo que permita registrar el número de 
horas de funcionamiento de cada caldera. 

AII.4.4 Se recomienda que las bombas de potencia eléc
trica del motor mayor que 20 kW cuenten con un 
dispositivo que permita registrar las horas de 
funcionamiento del equipo. 

AII.5 Energía Solar 

AII.5.1 Se recomienda la instalación de paneles solares tér
micos para la producción de agua caliente sanitaria. 

AII.5.2 Se recomienda la instalación de un intercambia
dor de calor y un sistema de regulación para 
aportar energía solar al sistema de calefacción. 

AII.5.3 Se recomienda que las instalaciones de energía 
solar estén controladas por un sistema de regula
ción programable y con telegestión. 

AII.5.4 Se recomienda la instalación de un contador de 
energía en el circuito solar. 

AII.5.5 Se recomienda realizar un seguimiento semanal 
de la energía solar captada y el cálculo del grado 
de cobertura de ésta frente a las necesidades de 
agua caliente sanitaria. 

AII.5.6 Se recomienda que todos los elementos instala
dos en el circuito primario de energía solar estén 
diseñados para soportar temperaturas de, al me
nos, 140 °C. 

AII.5.7 Se recomienda instalar un aerotermo o cualquier 
otro dispositivo que impida que la temperatura 
del fluido caloportador supere los 110 °C. 

AII.5.8 Se recomienda la instalación de sistemas de equili
brado hidráulico, que garanticen que los caudales 
en las baterías de paneles sean los adecuados. 
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APÉNDICE III - CUESTIONARIO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE CALDERAS 

Datos de la instalación 

Titular Dirección 

Localidad Provincia Cód. Postal 

Persona de contacto Teléfono Zona Climática 

Datos del generador de calor 1 

Marca Caldera 

Marca Quemador 

Potencia nominal caldera (kW) Potencia útil caldera (kW) Potencia máx. quemador (kW) 

Combustible 

Condensación Gas natural GLP Gasóleo 

Tipo de caldera 

Estándar Baja temp. 

Modelo Caldera 

Modelo Quemador 

Rendimiento del generador de calor 1 

CO2 (%)


CO (ppm)


Índice Bacharach
 Rendimiento energético (%) 

Datos del generador de calor 2 

Marca Caldera Modelo Caldera 

Marca Quemador Modelo Quemador 

Potencia nominal caldera (kW) Potencia útil caldera (kW) Potencia máx. quemador (kW) 

Tipo de caldera Combustible 

Estándar Baja temp. Condensación Gas natural GLP Gasóleo 

Rendimiento del generador de calor 2 

CO2 (%)


CO (ppm)


Índice Bacharach
 Rendimiento energético (%) 

Aislamiento tuberías 

Revisión de todos los tramos visibles de tuberías y equipos en sala de máquinas 

Mantenimiento 

Revisión de Partes y/o Libro de Mantenimiento 

Datos de Inspección 

Fecha inspección 
Realizada por 

Fecha anterior insp. 
Empresa 

Período analizado 

Año construc. 

Año construc. 

Potencia mín. quemador (kW) 

Carbón Otro 

Sí 
Cumple 

No 

Año construc. 

Año construc. 

Potencia mín. quemador (kW) 

Carbón Otro 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 
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APÉNDICE IV - CUESTIONARIO DE INSPECCIÓN DE INSTALACIONES DE MÁS DE 15 AÑOS 

Hoja nº deDatos de la instalación 
Titular Dirección 

Localidad Provincia Cód. Postal 

Persona de contacto Teléfono Zona Climát. 

Datos del generador de calor 
Marca Caldera 

Marca Quemador 

Modelo Caldera 

Modelo Quemador 

Año construc.


Año construc.


Pot. medida caldera (kW) Pot. nominal caldera (kW) Pot. máx. quemador (kW) 

Combustible: Gas Natural GLP Gasóleo Fuel 

Pot. mín. quemador (kW) 

Carbón 

Falta Placa Caract. 

Sí No 

Otro 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Sí 
Cumple 

No 

Energía nom. consumida (kWh) 

Superficie útil calefactada (m2) 

Potencia Radiadores (INDIV), Kw 

Rendimiento del generador de calor 

Rend. SimulB. Datos IDAE 

Rend. Simul. Alternativo 

Fórmula de cálculo: 

Rendimiento combustión (%) 

Horas funcionamiento (Hf ) 

Pot. med. real produc. (kW) 

Coefic. Operación (Co) 

Rendimiento Fórm. Cálculo 

Ratio anual energía consumida por superficie calefactada 

Cal. Cal. + ACS 

Ratio (kWh/m2) 

Valor máx. 

Cal. + ACS + Cocina 

Instalaciones con contador energía térmica 

E. térmica útil Caldera 1 (kW) 

E. térmica útil Caldera 2 (kW) 

E. térmica útil Caldera 3 (kW) 

Suma Total E. Útil (kW) 

Rendimiento global del generador de calor (%) 

Regulación y Control 

Instalación Individual Instalación Colectiva 

≥ 60% 

Instalación Colectiva por anillos 

Termostato ambiente en viv. 

Sistema individ. del gasto 

Instalación Colectiva (ACS) 

Termostato regul. ACS 

Termómetro ACS 

Contadors ACS en viv. 

Termostato de ambiente 

Termostato regul. caldera 

Termostato segur. caldera 

Termómetro impul. caldera 

Reg. Modul. quemador 

Ajuste nec. Térmicas 

Aislamiento tuberías 

Aplicable 

Regul. función temp. exterior 

Termostato regul. caldera 

Termostato por cada llama 

Regul. modul. quemador 

Termostato segur. caldera 

Termómetro impul. caldera 

Termómetro retorno caldera 

No Aplicable 

Revisión de todos los tramos visibles de tuberías que discurran por locales no calefactados 

Mantenimiento 

Certificados revisión anual (Individual)


Revisión de Partes y/o Libro de Mantenimiento


Datos de Inspección 
Fecha inspección 

Realizada por Fecha anterior insp. 
Empresa Período analizado 
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